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19431 RESOLUCION de 16 de julIO de 1992 por la que se hace
pública la sentencia dictada por la Sección Primera de
la Sala de lo Conrencioso--Administrativo de la Audiencia
Nacional relativa al recurso contencioso-administrativo
número 1/333/1991. sobre extiilción del concierto edu·
cativo del Centro de Formación Profesional de Primer Gra·
do «EFA El Llano», de Humanes de J,fohernando (Gua
dalqjara).

En el recurso contencioso-administrativo número 1/333/1991. tra
mitado confonne a la Ley 6211978, de 26 de diciembre, sobre Protección
Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona. interpuesto
en nombre y representación del centro de ~Iniciativaspara la Fonnación
Agraria, Sociedad Anónima., titular del Centro de Fonnación Pro
fesional de Primer Grado .EFA El Llano., de Humanes de Mohernando
(Guadalajara), contra la Orden de 23 de marzo de 1991 sobre elttinción
del concierto educativo con efectos del curso 199111992, la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
NacionaI.. con: fecha 25 de enero de 1992 ha dictado sentencia. cuyo
fano es del siguiente tenor üteral:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación del centro de «Iniciativas para la
Formación Agraria, Sociedad Anónima», titular de la Escuela Familiar
Agraria ,El Llano. (Humanes de Mohemando, Guadalajara) contra
la Resolución reseñada en el antecedente de hecho primero de esta
sentencia. debemos declarar y declammos ser la misma contraria a
la Constitución. reconociéndose el derecho de la demandante a man
tener para el citado centro docente el concierto fonnalizado el 11
de mayo de 1989. debiendo Ja Administración sostener las dos unidades
que venian siendo mantenidas; se hace imPOSición de costas a la parte
demandada.»

Dispuesto por Orden de II de junio de 1992, el cumpümiento
de la citada sentencia en sus propios terminos. esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la misma para general conocimiento.

Madrid, 16 de julio de 1992.-E1 Director general de Programación
e Inversiones, José Maria Bas Adam.

TImo. Sr. Director Provincial de Educación y Ciencia en Guadalajara.

en .España», convocadas por Orden de 31 de julio de -1989 (<<BoJetin
Oficial del Estado» de 1 de septiembre). Por Resolución de 8 de julio de
1991, fueron prorrogadas hasta el 30 de septiembre de 1992.

Con fecha de 29 de enero de 1992, la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica resolvió actualizar las dotaciones de
los subprogramas del Programa Nacional de Formación de Personal
Investigador y prorrogar el período de disfrute de las becas hasta el 3I
de diciembre de 1992. de las convocatorias correspondientes al año
1990.

En virtud de las autorizaciones conferidas, esta Dirección General ha
resuelto:

Prorrogar el período de disfrute concedido hasta la fecha que se
indica a los beneficiarios relacionados en el anexo por haber tenido que
retrasar su incorporación por razones estrictamente académicas y por
imperativos administrativos de los respectivos países de origen y
conSIderar 9ue la situación es homoJogable a la de Jos becarios de la
convocatona 90.

Los beneficiarios de estas prórrogas quedan obligados al cumpli
miento de la normativa fijada en la Orden de 26 de octubre de 1990.

Contra los actos administrativos que se deriven de la presente
Resolución podrán recurrir los interesados en los casos y formas
pre"'islos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 29 de julio de 1992.-EI Director general, Roberto Fernandez
de Caleya.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de
Personal Investigador.

ANEXO

Apellidos y nombre: Proictti, María Grazia. Fecha: 30 de noviembre de
1992-

Apellidos y nombre: Xiang-Yang, Liu. Fecha: 28 de febrero de 1993.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

19434 RESOLUCJON de 8 de julio de 1992, de la Dirección Ge
neral de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicación del Convenio Colectivo de ámbito de la Em
presa «Bilbao, CA. de Seguros y Reaseguros»,

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial dc
la Empresa «Bilbao, C.A. dc Seguros y Reaseguros", que fue suscrito
con fecha de 26 de marzo de 1992, de una parte, por los dcsignados
por la Dirección de la citada empresa para su representación, y de otra,
por el Comité de Intercentros de la misma en representación de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apar
tados 2 y 3 ¡je la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y deposito de convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tadO)),

Disposiciones generales

1. Ambito tcrritorial.--El presente Convenio rc~ula las relaciones
laborales entre Jos empleados oc «Bilbao, CA. de Seguros y Reasegu
roS)" y la cJ!lpresa dentro del Estado español.

2. Amblf? de aplicación personal y Jimcional. -Será de aplicación
el pre~ent~ Conv~ll1i? a todos los empleados que presten sus servicios
en el amblto terrltonal de la empresa, excepto aquellos que estén vin
culados por relación laboral especial, según se establece en el artículo
2.° del Estatuto de los Trabajadores.

En ninb>Úl~ caso será dc aplicación, ni a los empleados de fincas
urbana;s propIedad de ~<~eguros Bilbao", cuando no estén dedicadas
excluslvamente a la actlvldad aseguradora, ni a los Agentes, Subagen
tes, Corredores de Seguros, Peritus extemos, ní a los empleados de

CAPITULO PRIMERO

CONVENIO COLECTIVO DE I"A EMPRESA
«BILBAO, C. A, DE SEGUROS Y REASEGUROS» 1992

Madrid, 8 de julio de J992. -La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

RESOLUCJON de 27 de julio de líN:!. de la ,,;e('retaná
General del Plan JI/acional de InrestigacuJf1 Cientffica y
Desarrollo Tecnológico, por la que eli cumplimiento del
artIculo 81.7 del texto refundido de la re\! General Presu
puestaria. en la redacciól1 dada por el articulo /6. Tres, de
la Le.\' 31/1990, de 27 de diciemhre, de Presupuestos
Gcnerales del Estado para 199/, se pilb/ican las su/Jvencio
/1es reconocidas CI1 el segundo trimestre de 1992,
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 81.7 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada por el
artículo 16. Tres, de la Ley 31/1990, dc 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991.

Oc conformidad con la Orden de 8 de noviembre de 1991 por la que
se establecen las bases para la concesión de ayudas y subvenciones con
cargo a los créditos presupuestarios del Ministerio de Educación y
Ciencia correspondientes a la ejecución del Plan Nacional de Investiga
ción Ci('ntífic~ y Desarrollo Tccnológico «(Boletín Oficial del Estado»
(k 19 de nov1Cmbre).

En virtud de las delegaciones de competencias establecidas en la
Orden de 8 de noviembre de 1991 «<Boletín Oficial del Estado» del 19)
\ en la Rc~olución de J de marzo de 1992. de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación (<<Boletín Oficial del Estado}) de 11 de
mar/o), esta Sccretaría General ha resucito publicar la., suhvencioncs
reconocidas en el segundo trimestre de 1992. que se relacionan en el
anc.\O adjunto.

Madrid, 27 de julio de 1992.-EI Secretario generaL Luis Á. Oro Gira!.

En suplemento se publica el anexo correspondiente

RESOLUCION de 29 de julio de 1992, de la Dirección
General de Investigación Cient(/ica y Técnica. por la que se
prorroga el perlado de disfrute de la.'! becas concedidas a la
Doctora Marfa Grazia Proieui y al Doctor Lfu Xiang- fang.

Por Resolución de 30 de mayo de 1990 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 16 de junio) y por Resolución de 31 de julio de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 9 de agosto), de la Dirección General de Investigación
Científica y Técnica, fueron adjudicadas las becas con cargo al subpro
grama «Estancias Temporales de Científicos y Tecnólogos Extranjeros


